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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Contemplar el apoyo a las entidades federativas y municipios en la implementación de programas de bienestar 

animal, fomentando programas de vacunación, adopción, garantizando el presupuesto necesario para la 
esterilización gratuita de animales. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0791-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 

 

Artículo 87 Bis 2. El Gobierno Federal, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, regularán el trato digno y 
respetuoso que deberá darse a los animales. 

 

 
I. a V. ..: 

… 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas 

oficiales mexicanas que determinen los principios básicos 
de trato digno y respetuoso previsto por esta Ley, que 

incluyen condiciones de captura, cautiverio, 
comercialización, cuarentena, entrenamiento, exhibición, 

explotación, manutención, transporte, y sacrificio de los 
animales, así como vigilar su cumplimiento.  

Decreta 

Único: Se reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para 
quedar como sigue: 

Artículo 87 Bis 2. El Gobierno Federal, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, regularán el trato digno y 
respetuoso que deberá darse a los animales, 
procurando su bienestar. 

...: 

a la V. ... 

... 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas 

oficiales mexicanas que determinen los principios 

básicos de trato digno y respetuoso previsto por esta 
Ley, que incluyen condiciones de captura, cautiverio, 

comercialización, cuarentena, entrenamiento, 
exhibición, explotación, manutención, transporte, y 

sacrificio de los animales, así como vigilar su 
cumplimiento y el apoyo a las entidades federativas 
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Corresponde a las entidades federativas fomentar la 

cultura del trato digno y respetuoso, mediante el 
establecimiento de campañas de esterilización y de 

difusión de información respecto a la importancia de la 
adopción, vacunación, desparasitación y las consecuencias 

ambientales, sociales y de salud pública del abandono de 
animales de compañía. 

 
Las entidades federativas en coordinación con los 

Municipios o, en su caso, las Alcaldías de la Ciudad de 
México, garantizarán en la medida de lo posible la 

esterilización gratuita de animales, y su trato digno y 
respetuoso en los centros de control animal, estableciendo 

las sanciones correspondientes para todo aquel que 
maltrate a los animales. 

 

… 

y Municipios en la implementación de programas 
de bienestar animal. 

Corresponde a las entidades federativas fomentar la 

cultura del trato digno y respetuoso, mediante el 
establecimiento de programas y campañas de 

vacunación, adopción, esterilización y de difusión de 

información respecto a la importancia de la adopción, 
vacunación, desparasitación y las consecuencias 

ambientales, sociales y de salud pública del abandono 
de animales de compañía. 

Las entidades federativas en coordinación con los 

Municipios o, en su caso, las Alcaldías de la Ciudad de 
México, garantizarán el presupuesto necesario 

para la esterilización gratuita de animales, y su trato 
digno y respetuoso en los centros de control animal, 

estableciendo las sanciones correspondientes para todo 

aquel que maltrate a los animales. 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


